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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.--------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4, 51 fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales
de [a Ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-3787-SPA-2334 retacionado con [a denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentra Iizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo
autoridad, [os siguientes hechos:

@.,,lWWi"
(...) el moltroto del que es objeto un ejemplor canino (de tollo med¡ono, de color negro con mucho peloje,
de oproximodomente 2 o 3 años) el cuol se encuentro en ocosiones o fuero del predio omorrado o un
comión, o ofuera en un posillo de uno vecindod, con uno codeno que mide oproximodomente metro y
medio, mismo que no I perm¡te movilidod (...) cuondo se encuentro en estos espoclos no tiene donde
resguordarse del sol o lo lluvio (...) no se le proporciono olimento y oguo por lo que el ejemplor se noto un
poco delgodo. Cobe mencionor que el ejemplor es golpeodo de monero constante (...) le don pdtodas, le
jolon los orejos o le jolon lo colo, situoción que ho hecho que el ejemplor se vuelva sumiso, nervioso (...)

[ubicación de los hechos: Avenida Emitio Carranza, número 245, inter¡or 9, colonia San Andrés Tetepilco,
Alcaldía lztapalapal f...r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconoc¡mientos de hechos conforme a [o previsto en tos artícutos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de
[a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89
de su Regtamento, mismos que constan en el exped¡ente aI rubro citado.

Medetlín 202, piso 4, colonia Roma
Alcaldia Cgauhtemoc, C.P.06700, Crudad de [rexico
'tet.52tló780 ext. D400i 120I1

CIUDAD IT'XOVADOIA
Y DE DENECHOS

i

ANTECEDENTES

/



-'il.\rL;.- 1 .-
CIUDAO DE HÉXICO

[ledeLlín 202, piso 4, colonia Roma

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de N'léx¡co

Tel, 5265 0780 ext. 12400/12011

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

daSnocuneounía
\MBIENTAL Y DEL
O RDE NAMIE NTO

TERRITORIAL
nF I 

^ CDMy

.ü*
o

Exped¡ente3 PAOT-2019-3787-spA-233rt

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-r4769-2019

lrÁusrs DE LA rNFoRMAclór,¡ y olsposlclo¡¡es ¡uníotcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[; por lo que admitió a investigación
[a denuncia ciudadana.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos, en e[ cuatse
constató to siguiente:

a

a

a

a

o

Un ejemplar canino hembra de raza chow-chow, color negro de dos a

Presenta una condición corporal acorde a su talta y edad.

No presenta lesiones nisignos de enfermedad o de estrés.

Cuenta con recipientes de agua y comida.

a

o

Su lugar de atojamiento es at interior del inmuebte, lo cual [e da protección contra [a

¡ntemper¡e.
Presenta un comportamiento sociable y sin temor hacia los habitantes del inmueble.
Al momento de la diligencia, el ejemplar canino se encontraba amarrado por un lazo

alrededor de su cuello a una cadena, a [o que la persona que atendió la ditigencia refirió que

únicamente es amarrado cuando [a puerta está abierta y que cuando se encuentran afuera del
inmueble [o amarran a una camioneta para evitar que se escape, ya que el ejemplar duerme al

¡nterior del inmueble y deambuta Iibremente en el interior de[ mismo.
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Considerando [o anterior y der¡vado del cumplimiento voluntario promovido por esta ent¡dad, en
reconocimiento de hechos posterior, se observó que el ejemplar canino estaba sujeto a una cadena
de 2.5 metros la cual sostenía uno de los habitantes, cambiaron e[ lazo de su cuello por una pechera
para sujetarla; asícomo, realizaron cepitlado evitando apetmazamiento de petaje.

:ttrOAn ñE MEXIq

PROCURADURI¡
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No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspond iente, hizo del conocimiento de la
persona responsable del canino referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a los
animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por [o antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio cumpt¡m¡ento voluntar¡o por parte
del responsable del ejemplar canino objeto de denuncia, se está en apt¡tud de emitir [a resotución
administrativa conforme a lo establecido en ta fracción 
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1. Se constató que en e[ domicilio ubicado Avenida Emilio Carranza, número 245, interior 9,

colonia San Andrés Tetepilco, Alcatdía lztapalapa, habita un ejemplar canino, hembra, de raza

chow-chow, en condición corporal acorde a su tatla y edad, sin lesiones signos de estrés o

enfermedad; asimismo, no presentó signos de temor hacia los habitantes del inmueble; sin

embargo, estaba atada con un lazo alrededor de su cuello al interior del inmueble.

2. Derivado det cumptimiento votuntar¡o promovido por esta entidad, en reconocimiento de

hechos posterior, se observó que e[ ejemplar can¡no estaba sujeto a una cadena de 2.5 metros
[a cualsostenía uno de los habitantes, se le cotocó una pechera y realizaron cepitlado evitando
apetmazamiento de pelaje.
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3. No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspondiente hizo del conocimiento
de la persona responsabte det ejemplar canino objeto del presente instrumento, las

disposiciones vigentes en materia de protección a los animales, conminándota a su debido
cumptimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de Ia

Ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocim¡ento. --..-
TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

Así to proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoriat de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a ley Orgánica de [a

ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

regta mento.-----
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C..,..e.p. L¡c. ña Boy Tañboretl.- Procurádora Ambieñtaly del Ordenarñiento Territoriál de la Ciudad de México. Párá su superior conoc¡miento
c(p_ RADO RA@paot.org. mx
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